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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES ~ k l u c i ó n  No 134'90 

Texto no mayor de 2uO palabras 

-- - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Demrtivas, de Soc. Mutuos, etc.) , . ... -Cmvocatorias Asambleas Profesionales 

-Avisos Comerciales ..................... 
-Asambleas Comerciales ................. 
-Avisos Administrativos .................. 
-Edictos de Minrs ..................... 
-Edictos Concesión de Agua Wblica ..... 
-Edictos Judiciales ...................... 
-Femates Inmuebles y Automotor ........ 
-Remates Varios ........................ 

.............. -Posesión Veinteñal .... .., 
-Sucesorios ............................. 

Por cada Excedente 
pubKcacióa (p. c/palabra) 

la 100 
a ioo 
a 100 
a ioo 
a 100 
a ioo 
a ioo 
a ioo 
A 100 
a ioo 
*a ioo 
A 100 

-BALANCES 
-Ocupando más de Va pág. y hasta i /z  pág. A 95.000 
-Ocupando más de pág. y hasta 1 página. A 120.000 

Más un adicional en concepto de prueba. A 28.000 ' 

m - EJEMPLARES hasta 24 pág. hasta 82 phg. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro del mes ............ A 1.400 A 1.800 - A 2.200 
-Atrasado m5s de 2 meses y hasta 1 año 3.000 A 3.400 a 3.800 . . .  
-Atrasado más de 1 aíío ................ A 5.000 A 5.400 4+ 5.900 

. -Separ~ta .............................. 3.000 k 3.400 a 3.800 
-Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado específicamente 
por los interesados ..................... A 1.400 A 1.800 A 2.200 

- ,  

Nota: Dejar establecido que las publicadona, se cobraran por palaha, de a c u d o  
o las tar+ifm fijadas precedentemente, y a ilom efectos del cómputo se o b s m h  l8i d- 
geiient~s regkm: 
-Lar cidra.s'ire ccimp~~tarán como una sola palabra, esth  formadas por uno o vPui01 p- 

rhmos, no incluyendo los puntos y las comas que los repara~. 
--Loa angnios de puniuadhn: punto, coma y y wma, no serán cons id~do l  
.-Los signos y abreviaturas, oomo por ejemplo: %, &, BL, %, e ,  se &~.sñarlir, como 

rnoa *ha. 
i ~ i  pr~bLtcridosaee ae efectuarán previo pngo. @dan exceptuadas las, repa;tadonea 

uacioxtale~, provbidalw y niunidpdai, cuyom importa re cobrarán m&te ks g d m m  
ad~xtuinsrrnd\as wu&let~ t d o r  d cobro" po~&erdcrm a m publicacibn, debiendo ~djmtsx al 
&rzrr. a oritieicnr ifi correspondiente orden de conipril o pnbU&hd 

Fjtwán ex~~tar  de pago h public~donf.%? RrMbh con csrtikado de r>obraírg y 
l,u gnc por diqw~iuonea Iegdej vigentes d 11s mdgt~m. - -- 

Sección ADMINISTRATIVA Pág. 

DECRETOS 
S .  G .  G .  N? 568 del 3013-90 - lnteririato del Sr. Vicegobernador s cargo del Poder Ejec. 1063 
L) .G.G.  N? 569 del 31-3-90 - Queda asumido por su tituJa. el mando gubernativo de 

1 la Provincia 1063 ....................................... 
M.E. N@ ,570 del 2-490-Desígnase a profesional coma v m l  del Tribunal (le &en- 

tas ................................................ 1063 
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M .  Ed. N. 572 del 2-4-90 - Establecese a partir del 1/3/90 en A 100.000, el concepto 
de Asistencia v Puntualidad Perfecta, a docentes depen- 
dientes del Ministerio de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  S. 1'. W 575 del 2-4-90 - Asígnase al hliilisterio de Srtud Pf~blicn, fondos para adqui- 
rir los insnmos bisicos de distintos servicios de su depen- 
denci; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G .G .  No 578 del 2-4-90 -bfdifícasr paicialrnente el Decreto 930f58. Reglsmento de 
Viáticos _y Movilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  S.P.  NP 580 del 2-4-90 - Acéptase donación y afecta'se la misma a favor del Minix 
teiio de Salud Píiblica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  G .C. No 591 del 2-4-90 - Interinato del señor Siibecretario Gral. de  la Gobernación 
a cargo de la Sec. Gkiieral de la Colaernación . . . . . . . . . 

k4.S .P. No 593 del 2-4-80 - Declárase de  interés provincial, al 1 Congreso de Salud ~ u l '  
tidisciplinario y de Integracióll de los Valles Calchaqui. 

1 .  . No 594 del 2-2-90 - Desígname a profesionales en el Poder Judicial de la Prov. 

DECñETOIS SINTET1ZmS 
hf.S .V. N? 579 del 2-4-90 - Con vigencir. al 1/11/89, d4jase sin efecto asignación iilte- 

rina y mbreasignación por función jerárquica, otorgada por 
Drcieto No 1.396/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

hf. S. P. No 581 del 2-4-90 - Dléja~e sin efecto por renuncia, la sobreasigiiación por de- 
dicación euzhiva, otoigada por Decreto No 2.125/88 . . 

M .  S. P. N? 582 del 2-4-90 - Déiase sin efec~o, por qenuncia, sobreasignación por dedi- 
cación e~clusiva, oioigdia por Decreto Na 2.133f88 . . . . 

hf .S. P. No 58-3 del 2-4-90 - Déjase sin efecto asignación int. de funciones y scubreasig- 
nacibn otorqadas por Decreto 1513/83, a partir en que 
se hags car,no conlo Sec. Téc del HospitaJ de  Endocrino- 
logía y Metabolismo "DI. Arturo OSiativia" . . . . . . . . . . . . 

&? .S.P. No 584 del 2-4-90 - Con vigencia al 8/3/88, déjase sin decto, sobreasignrción 
por subrogancia otorgada por  Decreio N" 2.130/88 . . . . 

M .  S .  P. No 585 del 2-4-91) - D6jsse sin efectos asignación iiit. y sobreasignación por 
función jerhrquica, otorgada por Ikcneto NQ 2.127/88 . . 

SI. S.F. No 586 del 2-4-90 - 4 partir del 1/6/89, dPiase sin efecto, por renuncia, la so- 
breasignación por ampliación horaria otorgada por Deore- 
to NQ 2.355/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c .  . . . . . . . . . . . 

RESOLUCION 
NQ 78707 - Dirección General de Rentas N? 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTOS DE MINAS 
No 71723 - Pedro Fort~lla Huguet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 78703 - Bernabí. Alejandro Hajduffy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78518 - Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . % .  . . . . . . . . . . . . 
No 78519 - Jorgo Rubéli Gago ................................................ 
LICITACIONES PUBLICAS 

N? 78715 - Gas del E*ctado SGC/SAL. N? 152/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78696 - Y.P. F .  - Campo Durán No 63/443 . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78695 - Y .  P. F. - Campo h r á n  No 631' 343 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 78694 - Y.P.F. - Campo Duran No 63/471 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78650 - Y.P.F. - Administración del Noite - N? 60/1761/90 . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
No 78575 - Y .P .F .  - Administración del Norte No 60/158/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78569 - Y .P. F. - Administración del Norte No 60/OS/2087/89 . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 78568 - Y.P.F.  - Adrniriistración del Norte No 60/177/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 78567 - Y .P.  F. - Administración del Norte No 60/153/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78566 - Y .P. F. - Administración del Norte No 60/028/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 78565 - Y .P. F. - Administración del Norte No 60/140,/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 78564 - Y. P .F .  - Administración del Norte N? 60/121/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 78563 - Y. P.F. - Administración del Norte N? 60/175/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACXONES PRIVADAS 

Pág. 
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N'.' 78'717 - Y.P.F. - Administración del Norte No 60/123/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070 
No 78690 - Y. P.F. - Administración del Norte NQ 60/171/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070 
NV8689  - Y. P.  F. - Administraciói~ del Norte No 601/170/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.70 
N? 78688 - Y .P. F. - Administración del Norte No 60/172/90 . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 1070 
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N? 78713 . Y . P. F . .  Vesyiucio I'O 00213/00/00 ................................. , 1071 
No 78712 - Y.P. F . .  Vospucio No 00212/00/00 ................................. 1071 
No 78711 - Y.P. F . .  Vespucio N? 00~211/00/00 ................................. 1071 
NQ 7'6710 - Y . P . F . .  Vespucio N? 0021 0/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1071 

. No 76709 Y .P. F. Vespucio No 00209/00/00 ................................. 1071 
f . 

CONCURSOS DE PRECIOS 
No 78716 . Y .P. F. m Vespucio N? 2.701 ........................................ lb71 

........................................ No 78714 - Y.P.F. . Vespicio Ni 2.702 1071 
...................................... . N? 78691 - Y .P. F. Ve~pu~cio No 2.711 1072 

(IONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 78581 . Güemes o Gtiemes y Ayerza o Guemes Ayerza de Lanusse María T . Isebel 1012 ... NO 78480 . Héctor Juan Saa ......................................... , . , 1072 

AVISO ADMINISTRATIVO 

No 78719 . "El híadrejón o Caja de Camelo". Asamblez para el día 28/4/90 . . . . . . . . .  1072 

Sección JUDICIAL 

NQ 78724 . Díaz. Cailos Feriiando; Juslo y Regis de Díaz. NatiLidad. Expediente Nb 
. B 09.127/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1072 

N? 78722 - Borlas. Dom!hgo. Expte . NP 17.896/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... ....  107% 
No 78721 - Gardn. Vicente. Expte . N" B . 09.3$7/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1073 
N? 78718 - Borelli. TnmAs .Alberto. Eupte No B . 0 9 . 5 8 3 m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10'73 
N? 78706 - Escalante Valentín. Expte . No B . 03.989 189 ........................ 1073 
No 78676 - Alzaga. Ernesto Antonio s/Siic . Alzaga. Luis Ernesto . Jui~io: Expta . N& 

4444/88 ......................................................... 1073 

REMATES JUDICIALES 

Nq 78699 . Por Oisvrlclo R . Celiz . Juicio . Expte . N? B . 06.667/89 ........... .,. ..... 1073 
N? 78665 - Por Osvaldo R . Céliz . Juicio: Expte . No 09636/83 ..................... 1073 

No 76706 . Siminelakis . María Carmer . vs . Rrischi . Vidoria Alberto . luicio: Exrrediente 
. ...................................... ........ . . . . . .  N'? 1~ 06'. 731 : : 1074 

N? 78697 - Garnics, Enrique vs . Flor~s. Eulalia . Juicio: Expte . N? B.05.918/89. . . . . . .  1074 
N9 78679 - Tapia de Gaispar, Quintina vs . Gaspar, Segundo Felino . Juicio: Expte . N? . B.06008/89 ...................................................... 1074 

CONSTlTUCION DE SOCIEDADES 
..................................................... M 77720 . NOVh S . R . L .  1074 

AVISO COMERCIAL 
NO 78701 . Aserraderos Giiemes S .R. L.  ......................................... 1(M5 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
. N? 78633 ~odegss y Viiiedos Ci01 E.E.I.C. .................................... 107'5 
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Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

................................. N o  78526 - Círculo kguaray, para el día 22/4/90 .................. N P  18725 - Asociación Odontológica Salteñui, para el día 26/4/90 
N? 78705 - Asociación de Academias de Enseñanza FYofesional, para, el día 26d4/W .. ., 

.......................... N? 78704 - Peña Española S.C.R., para el día 29/4/90 
N? 7&;02 - Asociación Mutual del Personal de "Juan M i n e  S.A.", para el día 11/5/90. ............. N? 78700 - Oentro Vecinal del Barrio Constitixción, piara el día 12/5/90 
N. 76.698 - Asocizción Salteña de Gestores Trámites del Automotor, p/ell día 26/4/90. .................................. . N? 78671 - Caminos S. .4. Para el día 30-3-90 

FE DE ERRATA 
.............................. N? 78755 - De las ediciones Nros. 13.391 y 13.309 

............................................ N? 78727 - Del día 18/4/90 , ....... 

Sección ADEMIINISTIRBTIV A 
por el señor Secwtario Cenerrl de , Goberna- 
ción. 

Salta, 30 de marzo de 1990 Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el 
DEClRETO N9 568 

Boletín Oficial y archívese. 

Secretaría Gendrd de $ GobmacBón 
CORNEJO - Aguilar - Almirón. 

VISTO el Gaje oficial del que suscribe, a par- Salta, 2 de sbril de 1990 
tir del día 30 de marzo del año en curso; DECRETO N? 570 

Por ello, ~inisterio de Eco11omía 
El Gobe~ziador de la Provincia E,upedieiitt: N? 90 - 2.815/90 - Ref. - 

DECRETA: 
Artículo l? - Pbnese interinrmmte a cargo 

VISTO y CONS6DlERANDO: 

del Poder Ejecutivo, al señor Vicegobaador de Qn- la Cámara de Senadores de la Pkovincia, 
la misma, Dn. Pedro Máximo de los Rím, a par- en sesión de fecha 22 de marzo del corriente 
tir del día 30 de marzo dei corriente año y mien- año, ha otorgada el pertinente acuerdo, para le 
tras dure la ausencia de su titular. designación del Dr. Fe~mín Ricardo Asanda, co- 

-4rt. 20 - El presente decreto será refrenda- mo; vocal del Tribunal de Chentas; 
do por el señor Ministro de Caobiemo y firmada Por ello, con encuadre en el articulo 183( de 
por el señor Seoretario Genersl de la Gobema- la Conslitución provincial; 
ción. 

Art. 3. - Conluníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - ,Al&n. 

Salta, 31 de marzo de 1990 
DECRETO N? 569 

Secretaría General de la Gobeiniaaión 
VISTO el regreso a esta Provincia, del que 

suscribe, a partir del dír 31 de marzo del co- 
mente año; 

Por ello, 
El Gobernador de In Provincia 

DECRETA: - 
Artículo, l? - Queda asumido por parte del 

quei suscribe, el mando gubernativo de la Pro- 
vincia, a partir del día 31 de marzo del año en 
curso. 

Art. 2a - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y firmado 

El Gobernador de la Provincia 
DEICRETA: 

Artículo 19 - Desígnrse, a partir de la feoha 
cle toma de posesión en su cargo, como vocal: del 
Tribunal de Cuentas, al Dr. Fermín Ricarda 
Aranda, L. E. No 8.181.921. 

Arz .  2? - E1 presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economia y finnado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 39 - Comuníque, publíquese en el Bo- 
le& Oficial y arehíveue. 

CORNEJO - Salvatierra - A1mii.ó.n. 

Salta, 2 de sbril de 1990 
DF,CRETO N'? 572 

&4inisWo de Educación 
VISTO las reclamaciones salariales docentes 

y la irniposibilidad financiera de atenderlas en 
razón de k crisis ewnómica; y, 
































